
OFICIO N  ° 65-2024

INFORME  DE  PROYECTO  DE  LEY  QUE  

LIMITA  LA  DIFUSI N  DEÓ  

DESINFORMACI N Y MODIFICA LA LEY NÓ ° 

19.733  SOBRE  LIBERTADES  DE  OPINI N  EÓ  

INFORMACI N  Y  EJERCICIO  DELÓ  

PERIODISMO.

Antecedente:  Bolet n N  16.146-07.í °

Santiago, 20 de marzo de 2024.

Por Oficio N  ° 382/SEC/23 de 2 de agosto de 2023, suscrito por el Presidente 

del  Senado,  Juan  Antonio  Coloma  Correa,  y  su  Secretario  General,  Ra l  Guzm nú á  

Uribe,  se  envi  a  la  Corte  Suprema  el  proyecto  de  ley  que  limita  la  difusi n  deó ó  

desinformaci n y modifica la ley N  19.733 sobre Libertades de Opini n e Informaci nó ° ó ó  

y  Ejercicio  del  Periodismo  -en  los  t rminos  que  se ala-  (Bolet n  N  16.146-07),é ñ í °  

solicitando el pronunciamiento de este m ximo Tribunal sobre el articulado del proyectoá  

de ley antes referido, de conformidad con lo dispuesto en los incisos 2  y 3  del art culo° ° í  

77 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y el art culo 16 de la Ley N  18.918ó í ú í °  

Org nica Constitucional del Congreso Nacional.á

Impuesto el Tribunal Pleno del proyecto en sesi n celebrada el 20 de noviembreó  

del a o en curso, presidida por su titular se or Juan Eduardo Fuentes B., e integrada porñ ñ  

los ministros  se or Mu oz G., se ora Mu oz S., se ores Valderrama y Prado, se orasñ ñ ñ ñ ñ ñ  

Vivanco y  Repetto,  se or Llanos,  se ora Ravanales,  se or Carroza,  se ora Letelier,ñ ñ ñ ñ  

se or Simp rtigue, se ora  Melo, y suplente se ora Lusic, ñ é ñ ñ acord  informarlo al tenor deó  

la resoluci n que se transcribe a continuaci n:ó ó

AL PRESIDENTE DEL SENADO.  

SE OR JUAN ANTONIO COLOMA CORREA.Ñ

VALPARA SOÍ  
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Santiago, veinte de marzo de dos mil veinticuatro.“

Vistos  y teniendo presente:

Primero : Que, por oficio N  382/SEC/23 de 2 de agosto de 2023, suscrito porº  

el Presidente del Senado, Juan Antonio Coloma Correa, y su Secretario General, Ra lú  

Guzm n Uribe, se envi  a la Corte Suprema el proyecto de ley que limita la difusi n deá ó ó  

desinformaci n y modifica la ley N  19.733 sobre Libertades de Opini n e Informaci nó ° ó ó  

y  Ejercicio  del  Periodismo  -en  los  t rminos  que  se ala-  (Bolet n  N  16.146-07),é ñ í °  

solicitando el pronunciamiento de este m ximo Tribunal sobre el articulado del proyectoá  

de ley antes referido, de conformidad con lo dispuesto en los incisos 2  y 3  del art culo° ° í  

77 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y el art culo 16 de la Ley N  18.918ó í ú í °  

Org nica Constitucional del Congreso Nacional.á

Dicha  iniciativa  legal  se  encuentra  en  primer  tr mite  constitucional,   ante  elá  

Senado de la Rep blica, el que fue iniciado por moci n del Senado el 2 de agosto deú ó  

2023, bajo el Bolet n N 16.146-07 y no tiene asignada urgencia para su discusi n.í ° ó

Segundo : Que la idea matriz y general de la iniciativa en comento tiene como 

objeto  introducir  modificaciones  a la ley N  19.733  sobre Libertades  de Opini n  e° ó  

Informaci n  y Ejercicio  del  Periodismo,  con el  prop sito  de  ó ó restringir  la difusi n deó  

desinformaci n  por  parte  de  personas  que  ocupan  determinados  cargos  p blicos.  Laó ú  

intenci n es establecer est ndares m nimos de veracidad, y un deber de diligencia en laó á í  

difusi n  de  informaci n,  evitando  la  propagaci n  de  informaci n  falsa  por  parte  deó ó ó ó  

determinadas autoridades. 

La  raz n que justificar a esta restricci n,  es  la creciente  preocupaci n  por  losó í ó ó  

impactos  que la desinformaci n puede tener en la sociedad en la era digital. En esteó  

sentido, el proyecto parte de la base que, si bien la libertad de expresi n constituye unó  

principio  central  para  el  desarrollo  de  nuestra  vida  democr tica,  ste  no  puede  será é  

concebido de un modo absoluto, y debe considerarse sujeto a restricciones que busquen 

resguardar  otros  derechos,  la  seguridad  nacional,  el  orden  p blico,  y  otros  interesesú  

colectivos de importancia, tal como ha se alado la Corte Interamericana de Justicia. ñ

Atendido este escenario normativo, el proyecto pone nfasis en el rol que tiene laé  

veracidad en la informaci n entregada por las autoridades, como condici n fundamentaló ó  

para la  integridad de la  democracia,  la  protecci n  de los  derechos  individuales  y laó  

promoci n de la confianza en las instituciones gubernamentales, y propone reforzar losó  

deberes de veracidad existentes en las autoridades estatales y establecer procedimientos  

espec ficos en la legislaci n que permitan resguardarlos. í ó

Tercero : Que, se solicita informe a esta Corte respecto del Proyecto de Ley ya 

referido,  cuyo texto,  a trav s de sus  é cinco art culosí , propone incorporar una serie de 
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medidas, modificando a su vez, el texto de la citada Ley  N  19.733°   sobre Libertades 

de Opini n e Informaci n y Ejercicio del Periodismo.ó ó

Respecto de su articulado, se examinar n nicamente los art culos 1 a 4 de laá ú í  

iniciativa, por cuanto su art culo 5 (que plantea  modificaciones a la referida Ley en loí  

relativo a los deberes de veracidad, haciendo m s exigente la regulaci n en esta materia),á ó  

no incide directamente en las potestades ni organizaci n de los Tribunales que integranó  

el Poder Judicial.

Cuarto : Que, en lo particular, se plantea el siguiente contenido (considerando 

para efectos de este informe, como se explic , nicamente sus art culos 1 a 4):ó ú í

Art culo  primeroí .  Objeto.  Esta  ley  tiene  por  objeto  limitar  la  difusi n  deó  

desinformaci n por parte de personas que ejercen un cargo p blico o son candidatos aó ú  

un cargo de elecci n popular.ó

Los  actores  que  se  encuentran  regidos  por  esta  Ley  deber n  cumplir  coná  

est ndares m nimos de veracidad, constatando en forma razonable la informaci n queá í ó  

difundan,  sin necesariamente  hacerlo  de  forma  exhaustiva.  Dentro  de  este  deber  de  

diligencia  se considerar  el hecho de que las autoridades manifiestamente conoc an oá í  

deber an conocer que la informaci n era falsaí ó .

Art culo  segundoí . Aplicaci nó . Esta Ley ser  aplicable a todas las personas queá  

ostenten un cargo de elecci n popular y a los altos mandos de los distintos poderes deló  

Estado,  a  saber,  los  ministros  de  la  Corte  Suprema,  los  ministros  de  la  Corte  de  

Apelaciones, quienes ostenten la calidad de magistrados, el Director de la Corporaci nó  

Administrativa del Poder Judicial, los ministros de Estado, los subsecretarios de Estado,  

todos cargos que se han obtenido bajo las reglas de la Alta Direcci n P blica, los cargosó ú  

de confianza presidencial, as  como los Comandantes en Jefe del Ej rcito, de la Armadaí é  

y de la Fuerza  A rea,  el  General  Director  de Carabineros,  y quienes  encabecen  losé  

distintos rganos con autonom a constitucional del Estadoó í .

Art culo  terceroí .  Del  derecho  a  rectificaci n  o  aclaraci nó ó .  Toda  persona 

natural o jur dica ofendida o injustamente aludida por alguna de las personas regidasí  

por  esta  ley,  tiene  derecho  a  que  su  aclaraci n  o  rectificaci n  sea  gratuitamenteó ó  

difundida por quienes difundieron la informaci n err nea, en las condiciones establecidasó ó  

en el  T tulo IV de la Ley N  19.733 sobre Libertades  de Opini n e Informaci n  yí ° ó ó  

Ejercicio del Periodismo.

Asimismo, se podr  solicitar la rectificaci n de hechos inexactos que no cumplan con losá ó  

requisitos  de  veracidad  cuando  estos  hechos  puedan  causar  perjuicio  a  una  persona  

determinada o afectar la protecci n de la seguridad nacional, el orden p blico, a la saludó ú  

o la moral p blicas.ú
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La rectificaci n o aclaraci n deber  ser dirigida directamente a la autoridad queó ó á  

difundi  la informaci n y bastar  para su notificaci n la sola presentaci n en la oficinaó ó á ó ó  

de  partes  de  la  instituci n  a  la  cual  la  autoridad  se  encuentra  afiliada,  debiendoó  

publicarse como m ximo con 7 d as corridos desde que fue recibidaá í .

Art culo  cuartoí . En caso de negativa de la autoridad para emitir la aclaraci nó  

o rectificaci nó , se aplicar n las reglas establecidas en el P rrafo Segundo, T tulo V de laá á í  

Ley N  19.733 sobre Libertades de Opini n e Informaci n y Ejercicio del Periodismo,° ó ó  

correspondiendo  conocer  del  caso  al  tribunal  con  competencia  en  lo  criminal  del  

domicilio del afectado o de quien inicie la etapa judicial.

El procedimiento se dirigir  en contra de la autoridad que emiti  la declaraci n,á ó ó  

quien podr  ser sancionado con multas o la suspensi n del cargo hasta la publicaci n deá ó ó  

la declaraci n. ó

Se iniciar n procedimientos disciplinarios considerando la negativa para emitir laá  

aclaraci n  o  rectificaci n  una  falta  grave.  Dentro  del  procedimiento  disciplinario  seó ó  

deber  considerar el deber de diligencia que deben cumplir las autoridades en la difusi ná ó  

de  informaci n,  los  est ndares  m nimos  de  veracidad  que  deben  cumplir  y  laó á í  

circunstancia de que manifiestamente conoc an o deber an conocer que la informaci ní í ó  

era  falsa,  observando  al  definir  la  sanci n  los  principios  de  idoneidad,  necesidad  yó  

proporcionalidad.

De  esta  manera,  la  propuesta  Legislativa  en  estudio  incorpora  una  serie  de 

medidas  espec f icasí , entre las que se encuentran:

Las  contenidas  en sus  art culos  1 y 2í :  que corresponden  a la  ampliaci n  deló  

r gimen de veracidad reforzada que actualmente afecta a los medios de comunicaci n ené ó  

la  ley  N  19.733,  hacia  determinados  funcionarios  p blicos  que  denomina  las  altas° ú “  

autoridades , esto es: ” “todas las personas que ostenten un cargo de elecci n popular y aó  

los altos mandos de los distintos poderes del Estado, a saber,  los ministros de la Corte  

Suprema,  los  ministros  de las Corte de Apelaciones,  quienes   ostenten la calidad de  

magistrados,  el  Director de  la  Corporaci n Administrativa del Poder Judicialó , .… ” 

entre otros que detalla. 

Las  contempladas  en  sus  art culos  3  y  4í :  relativas  al  establecimiento  de  un 

r gimen  especial  del  derecho  a  la  rectificaci n  o  aclaraci n  en  relaci n  con  lasé ó ó ó  

expresiones proferidas por las ya individualizadas altas autoridades, para lo cual se acude 

a las condiciones y reglas que se establecen en el T tulo IV de la propia Ley N  19.733. í °

Asimismo,  se  instituye  -en caso  de  negativa  para  emitir  la  rectificaci n  antesó  

mencionada-, la especificaci n de las consecuencias sancionatorias correlativas, que vanó  

desde procedimientos  disciplinarios,  hasta la imposici n de sanciones penales menores,ó  

como multas y suspensi n del cargo hasta la publicaci n de la declaraci n rectificatoria.ó ó ó
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Considerando  el  sentido  normativo  de estos  cinco  art culos  y el  mandato  delí  

art culo  77  de  nuestra  carta  fundamental,  el  presente  informe  s lo  se  referirí ó á 

directamente a las disposiciones establecidas en los art culos primero al cuarto, que soní  

aquellos que m s directamente inciden en las potestades de los tribunales de justicia deá  

nuestro pa s y, en relaci n a las mismas, procurar  emitir opiniones, especialmente, ení ó á  

relaci n a la aplicabilidad de estas a los funcionarios judiciales.ó

Quinto : Que, tal como menciona la iniciativa, la proliferaci n de noticias falsasó  

y la desinformaci n es un problema de enorme relevancia en la sociedad contempor nea.ó á  

Puede  influir  indebidamente  en  las  opiniones  p blicas,  interferir  en  los  procesosú  

electorales  y  socavar  la  confianza  en  las  instituciones  gubernamentales  y  judiciales. 

Adem s,  la  desinformaci n  puede  tener  consecuencias  reales  en reas  como la  saludá ó á  

p blica, la seguridad nacional y la econom a, especialmente cuando ella es propagadaú í  

por parte de los servidores p blicos.ú 1 

Sin embargo, el peligro que supone la desinformaci n provocada por expresionesó  

de  autoridades  y  especialmente,  por  autoridades  judiciales-  se  vincula  con,  por  lo–  

menos,  dos  mbitos  regulativos  diversos  y  de  extraordinaria  importancia  que  debená  

tenerse presentes al elaborar una opini n jur dica sobre la regulaci n propuesta. ó í ó

Primero, se vincula al mbito regulativo establecido por el derecho a la libertadá  

de expresi n y pensamiento que, en t rminos del art culo 13 de la CADH, comprendeó é í  

tanto expectativas individuales como colectivas.

El art culo 13 de la CADH se ala que la libertad de pensamiento y expresi n“ í ñ ó  

comprende  la  libertad  de  buscar,  recibir  y  difundir  informaciones  e  ideas  de  toda“  

ndole [...] . Esos t rminos establecen literalmente que quienes est n bajo la protecci ní ” é á ó  

de  la  C[ADH]  tienen  no  s lo  el  derecho  y  la  libertad  de  expresar  su  propioó  

pensamiento,  sino  tambi n  el  derecho  y  la  libertad  de  buscar,  recibir  y  difundiré  

informaciones  e  ideas  de  toda  ndole.  Por  tanto,  cuando  se  restringe  ilegalmente  laí  

libertad de expresi n de un individuo, no s lo es el derecho de ese individuo el que estó ó á  

siendo violado, sino tambi n el derecho de todos a recibir  informaciones e ideas, deé “ ”  

donde resulta que el derecho protegido por el art culo 13 tiene un alcance y un car cterí á  

especiales.”2

Segundo, el proyecto tambi n llama la atenci n sobre otro mbito regulativo, yé ó á  

que se encuentra estrechamente vinculado con el concepto de Estado de Derecho,  el 

principio de juridicidad y, entre los funcionarios judiciales, el efecto de cosa juzgada. En 

este sentido, en la medida que las autoridades tienen una influencia significativa en la 

opini n p blica y en la toma de decisiones pol ticas, es importante considerar que lasó ú í  

opiniones y actos de habla que ellas emiten se relacionan con la verdad de un modo no 

1 Biancovilli, P., & Jurberg, C. (2020). When governments spread lies, the fight is against two 
viruses: A study on the novel coronavirus pandemic in Brazil. medRxiv, 2020-10. 
2 Corte IDH. Opinión Consultiva OC-5/85. La colegiación obligatoria de periodistas. 1985.
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exclusivamente declarativo, sino que, muchas veces, de un modo constitutivo. En otras 

palabras,  con  sus  dichos  ellas  no  s lo  reflejan  con  mayores  o  menores  niveles  deó –  

veracidad- aquello que sucede, sino que ellas definen, en sentido fuerte y, en ocasiones, 

final, qu  es lo que debe considerarse como verdadero, v lido e incuestionable.  é á

Cuando un juez de la rep blica establece por un fallo firme y ejecutoriado queú  

una persona debe ser considerada culpable por un delito, esta decisi n es final y, en esteó  

sentido,  debe  considerarse  una  verdad  inmutable,  independientemente  de  la 

razonabilidad que pudiera tener, bajo ciertos puntos de vista, una opini n contraria. Estaó  

caracter stica de las decisiones y actos de habla de ciertas autoridades es fundamentalí  

para el funcionamiento del Estado de Derecho, ya que proporciona certeza y permite 

dar por superados controversias, problemas y conflictos sociales, que, de otro modo, se 

encontrar an siempre sujetos a pol mica. En el caso de los jueces, esta caracter stica esí é í  

tan importante, que conforma el n cleo de aquello que se entiende como efecto de cosaú “  

juzgada .  Efecto  que  sin  duda,  constituye  la  marca  fundamental  del  ejercicio  de  la”  

jurisdicci n y que, en esa medida, parece consustancial a nuestro ordenamiento y a suó  

estabilidad  jur dica,  en  la  medida  de  que  asegura  que  las  decisiones  judiciales  seaní  

respetadas y aplicadas consistentemente.3

Sexto : Que,  considerando lo que antecede,  la regulaci n de las materias  queó  

comprende el proyecto debe articularse considerando el juego rec proco de estos diversosí  

mbitos regulativos, a saber, el derecho a la libertad de expresi n, el peligro que implicaá ó  

la desinformaci n y la importancia de la existencia de decisiones autoritativas y finales (yó  

el principio de la cosa juzgada) para el funcionamiento del estado de derecho. Todos 

estos mbitos no son excluyentes, en la medida que es posible afirmar sin contradicci ná ó  

que: (a) todas las personas incluidos los jueces y otras autoridades- tienen derecho a la–  

libertad de expresi n;  (b) que las autoridades  y, especialmente,  los jueces  poseen unaó  

posici n  especial  que  les  confiere  una  responsabilidad  adicional  en  la  necesidad  deó  

formular comunicaciones precisas, veraces y bien fundamentadas4 y; (c) pero que ello, en 

ltimo  t rmino,  no  puede  llevarnos  a  obviar  el  modelo  b sico  de  distribuci n  deú é á ó  

competencias  de  nuestro  Estado de Derecho  que,  entre  otras  condiciones,  supone  la 

existencia de decisiones finales, inmutables y que no pueden ser cuestionadas.

               Como se mostrar ,  del  juego rec proco de estas consideracionesá í  

normativas, resulta evidente que el proyecto de ley en cuesti n adolece de importantesó  

problemas, especialmente desde la perspectiva de la funci n judicial.ó

S ptimoé : Que, en primer lugar, por razones institucionales, no puede aceptarse 

que  el  cuestionamiento  de  la  veracidad  de  los  actos  de  habla  emitidos  por  los 

magistrados en sus decisiones jurisdiccionales se realice por medio de veh culos procesalesí  
3 Cfr. Landoni Sosa, A. (2003). La cosa juzgada: valor absoluto o relativo. Derecho PUCP. N° 56. 
DOI: 10.18800/derechopucp.200301.007
4 Emmerich, G. E. (2004). Transparencia, rendición de cuentas, responsabilidad gubernamental y 
participación ciudadana. Polis: Investigación y Análisis Sociopolítico y Psicosocial, 2(4), 67-90.
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distintos a los que suponen el deber de fundamentar las sentencias, el sistema recursivo y 

el sistema de responsabilidad de los jueces que establece la constituci n y la ley. En esteó  

sentido, es importante recalcar que, la estabilidad de nuestro sistema jur dico depende deí  

que se resguarde la autoridad de estas decisiones y, por lo mismo, este modelo reforzado 

de veracidad no puede incluir a las expresiones que se realizan para llevar a cabo la 

potestad jurisdiccional. En otras palabras, ella s lo puede abarcar aquellas expresionesó  

que realizan los jueces y las otras autoridades del Poder Judicial fuera de los m rgenesá  

del ejercicio de sus potestades constitucionales.

En segundo lugar, en lo que se refiere a los dichos que estos funcionarios emiten 

fuera de estos contextos, el establecimiento de un deber de veracidad reforzado tal como 

el que impone el proyecto, puede implicar importantes riesgos si es que no se hace de 

una manera cuidadosa,  completa,  clara y determinada.  De hecho,  una dificultad que 

puede surgir en la implementaci n de un proyecto de este tipo, es que la determinaci nó ó  

precisa de lo que constituye una falta al est ndar de veracidad no siempre es algo claro oá  

evidente y ello puede usarse como una moneda de cambio o una herramienta de presi nó  

que  puede  poner  en entredicho  el  principio  de independencia  y la  integridad  de  la 

funci n jurisdiccional.  Ello,  especialmente en el  contexto  de declaraciones  pol ticas,  oó í  

bajo la consideraci n de circunstancias especiales en que las autoridades deben ocultaró  

determinada informaci n para salvaguardar los intereses del Estado o de la democracia.ó

Por  lo  mismo,  contrario  a  lo  que  se ala  el  proyecto,  parece  inadecuadoñ  

homologar el tratamiento de jueces y otras autoridades a los medios de comunicaci nó  

social. Si ha de establecerse un mecanismo de control de la veracidad de los dichos que 

exceden  el  campo  de  su  funci n  constitucional,  este  debe  ser  realizado  de  modoó  

detallado y espec fico, considerando cada una de las potestades y din micas en juego.í á

En  este  punto,  conviene  precisar  que,  el  proyecto  acude  al  derecho  de 

rectificaci n recogido por el sistema interamericano de Derechos Humanos y a Ley Nó ° 

19.733 sobre Libertades de Opini n e Informaci n y Ejercicio del Periodismo, respectoó ó  

de los periodistas y/o medios de comunicaci n, y al reglamentar la materia extiende lasó  

exigencias propias de esas actividades a las altas autoridades. 

En efecto, se debe se alar que el proyecto interviene -aunque no se advierte as  niñ í  

se justifica en la expresi n de motivos que lo introduce- el r gimen general del derecho aó é  

rectificaci n y con ello reconfigura las exigencias legales al periodismo y a los medios deó  

comunicaci n. As , la propuesta concede el derecho de rectificaci n respecto de hechosó í ó “  

inexactos que no cumplan con los requisitos de veracidad  (propuesta de nuevo inciso”  

segundo al art culo 16 de la Ley N  19.733)  e introduce el  deber de los  medios  deí °  

comunicaci n de cumplir con los deberes de veracidad, constatando en forma razonableó “  

y diligente,  aunque  no necesariamente  exhaustiva,  los  hechos  en que  fundamenta  su 

informaci n , eliminando al mismo tiempo una causal de justificaci n -las apreciacionesó ” ó  

TQSWXMXJZFM



personales  que se formulen en comentarios  especializados  de cr tica  pol tica,  literaria,í í  

hist rica,  art stica,  cient fica,  t cnica  y  deportiva,  sin  perjuicio  de  la  sanci n  a  queó í í é ó  

pueden dar lugar esos art culos, si por medio de su difusi n se cometiere algunos de losí ó  

delitos penados en esta ley- (reemplazo del art culo 21 de la Ley N  19.733).í °

Para las altas autoridades, en cambio, emplea una f rmula no prevista para losó  

medios  de  comunicaci n:  ó “est ndares  m nimos  á í de  veracidad,  constatando  en  forma 

razonable  la  informaci n  que  difundan,  sin  necesariamente  hacerlo  de  formaó  

exhaustiva . La composici n de esta exigencia pareciera ser vaga y equ voca, dejando la” ó í  

duda sobre cu les son los est ndares m nimos de veracidad, as  como la pregunta relativaá á í í  

a  qu  ser a  para  las  autoridades  la  constataci n  en  forma  razonable,  sin  que  seaé í ó  

exhaustiva. 

Como puede verse, pareciera que el proyecto extiende sus efectos m s all  de loá á  

que  anuncia  y  la  descripci n  de  las  exigencias  a  que  se  someter an  los  medios  deó í  

comunicaci n ser a ligeramente distinta que aquella que afectar a a las altas autoridadesó í í  

los primeros  se regir an por la constataci n de veracidad diligente,  mientras  que las– í ó  

segundas no-.

A mayor abundamiento, la falta de criterios claros y definidos de que da cuenta 

el  proyecto  en  torno  a  estas  materias  puede  llevar  a  una  incertidumbre  legal  y  a 

interpretaciones  divergentes.  Ello  podr a  socavar  el  principio  de  legalidad,  la  laborí  

jurisdiccional  e,  inclusive,  la  certeza  jur dica.  Peor  a n,  podr a  ser  explotada  porí ú í  

operadores pol ticos o grupos de inter s de modos especialmente perversos. Por ejemplo,í é  

podr a dar lugar a intentos de utilizar la ley para silenciar opiniones disidentes o cr ticasí í  

o para manipular la opini n p blica a trav s de la denuncia de infracciones menores oó ú é  

poco relevantes, todo lo cual ser a contrario a los fines de la regulaci n y podr a tener uní ó í  

efecto paralizante en el debate p blico o en nuestro modelo de Estado.ú

Para  mitigar  estos  riesgos,  adem s  de  establecer  un  modelo  de  rectificaci ná ó  

sanci n  espec fico  para  cada  una  de  las  autoridades  que  fuera  coherente  con  susó í  

funciones constitucionales, podr a ser til que el proyecto de ley identifique de un modoí ú  

m s definido los criterios y limitaciones espec ficos en torno al deber de veracidad de losá í  

funcionarios p blicos, de modo que exista un menor grado de ambig edad en torno aú ü  

qu  es lo que puede llegar a contar como informaci n falsa. Estos criterios y limitacionesé ó  

deber an  ser  formulados  con  cuidado,  teniendo  en  cuenta  la  complejidad  de  losí  

diferentes  contextos,  ser  lo  suficientemente  flexibles  como  para  permitir  un  debate 

robusto y abierto que asegure el n cleo esencial del derecho de libertad de opini n. Conú ó  

todo, es menester tener en cuenta que la construcci n de estos criterios puede resultaró  

una tarea tit nica y que, sin duda, requerir a de un enorme desarrollo normativo queá í  

debe tener en cuenta especialmente los est ndares internacionales existentes sobre estaá  

materia.
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En tercer lugar, el proyecto propone que sea el tribunal con competencia en lo 

criminal del domicilio del afectado o de quien inicie la etapa judicial el competente para 

conocer de la negativa de la autoridad para emitir la aclaraci n o rectificaci n. Si bienó ó  

esta decisi n es consistente con la competencia del r gimen sancionatorio com n de laó é ú  

Ley N  19.733, resulta cuestionable aplicarla a autoridades, tales como los ministros de°  

la Corte Suprema y de las Cortes de Apelaciones. M xime si se autoriza al tribunal deá  

instancia  para imponer  multas  al  igual  que  el  r gimen com n-  pero aparece  como– é ú  

novedad  que  pueda  decretar  la  suspensi n  del  cargo  hasta  la  publicaci n  de  la“ ó ó  

declaraci n .  Este  mecanismo podr a  generar  una  tensi n inapropiada  entre  distintosó ” í ó  

niveles del Poder Judicial y del poder pol tico, socavando la autoridad y el respeto que seí  

debe a las decisiones de los jueces superiores y, en ltimo t rmino, el sistema de frenos yú é  

contrapesos que rige nuestro modelo democr tico.á

En  cuarto  lugar,  resulta  problem tico  el  hecho  de  que  el  procedimientoá  

disciplinario establecido en la norma, considere en todo caso a la negativa para emitir 

una aclaraci n o rectificaci n como una falta grave. Ello omite la necesidad de estableceró ó  

un sistema  de gradaci n en la determinaci n  de la gravedad de las conductas  y susó ó  

correspondientes  sanciones,  que  permita  una  correcta  ponderaci n  de los  deberes  deó  

veracidad y los m rgenes adecuados del derecho constitucional a la libertad de expresi n.á ó  

Un sistema m s flexible y matizado permitir a  al juzgador  considerar una gama m sá í á  

amplia de factores,  como la intenci n, el impacto de la conducta y las circunstanciasó  

particulares de cada caso. Esto fomentar a una aplicaci n m s justa y proporcionada deí ó á  

las sanciones, aline ndose con los principios de idoneidad, necesidad y proporcionalidadá  

que deben regir las restricciones al principio de libertad de opini n.ó

Por ltimo, es importante hacer notar una inconsistencia en el proyecto de leyú  

que  podr a  requerir  una  aclaraci n.  Mientras  que  el  art culo  primero  estableceí ó í  

claramente que el objetivo de la ley es "limitar la difusi n de desinformaci n por parteó ó  

de personas  que  ejercen  un cargo p blico  o son candidatos  a un cargo de elecci nú ó  

popular",  el  art culo  segundo,  que  detalla  la  aplicaci n  de  la  ley,  omite  mencionarí ó  

espec ficamente  a los  candidatos  a cargos  de  elecci n  popular  dentro  del  mbito  deí ó á  

aplicaci n. Esta discrepancia podr a generar confusi n en la interpretaci n y aplicaci nó í ó ó ó  

de  la  ley,  y  podr a  ser  prudente  abordarla  en  el  texto  legal  para  asegurar  que  laí  

intenci n del legislador se refleje de manera coherente y clara en todas las partes de laó  

propuesta.

Octavo : Que, a modo de conclusi n,  ó el proyecto de ley analizado aborda un 

problema  cr tico  en  la  sociedad  contempor nea:  la  proliferaci n  de  noticias  falsas  yí á ó  

desinformaci n, a trav s de la extensi n del deber de veracidad a figuras p blicas y laó é ó ú  

estipulaci n de consecuencias procesales espec ficas que busca fortalecer la integridad y laó í  

transparencia en la comunicaci n p blica. ó ú
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Sin embargo, la implementaci n de este deber tal como se encuentra expresadaó  

en el proyecto presenta desaf os que lo hacen inviable. Por lo mismo, la iniciativa, deí  

seguir  impuls ndose,  requiere  una  cuidadosa  elaboraci n  e  importantes  ajustes,á ó  

incluyendo  la  resoluci n  de  inconsistencias  en  su  texto,  para  asegurar  que  cumplaó  

eficazmente con sus objetivos  sin socavar derechos fundamentales como la libertad de 

expresi n.ó

De esta forma, en concreto y por las razones anotadas en el informe, no puede 

aceptarse, en primer lugar, que se abra la puerta para el cuestionamiento de la veracidad 

de los actos de habla emitidos por los magistrados en sus decisiones jurisdiccionales, por 

veh culos procesales distintos a los que suponen el deber de fundamentar las sentencias,í  

el  sistema  recursivo  y  el  sistema  de  responsabilidad  de  los  jueces  que  establece  la 

constituci n y la ley.ó

En  segundo  lugar,  en  lo  que  se  refiere  a  los  dichos  que  estos  funcionarios 

judiciales emiten fuera de contextos jurisdiccionales, el establecimiento de un deber de 

veracidad reforzado, tal como el que impone el proyecto,  puede implicar importantes 

riesgos si es que no se hace de una forma cuidadosa, completa, clara y determinada. Lo 

que no es suficientemente abordado por el proyecto y por lo mismo debiese corregirse. 

En  tercer  lugar,  resulta  conflictiva  la  decisi n  del  proyecto  de  establecer  laó  

competencia sobre estos procedimientos en el tribunal de primer grado con competencia 

en lo criminal del domicilio del afectado, independientemente del grado de autoridad de 

la persona de que se trate, en la medida de que esta decisi n podr a generar una tensi nó í ó  

inapropiada en el Poder Judicial, adem s de diversos problemas desde la perspectiva deá  

la independencia de las autoridades en cuesti n. ó

En  cuarto  lugar,  resulta  problem tico  el  hecho  de  que  el  procedimientoá  

disciplinario establecido en la norma considere a todo evento la negativa para emitir una 

aclaraci n o rectificaci n como una falta grave. Ello omite la necesidad de establecer unó ó  

sistema de gradaci n y ponderaci n en la determinaci n de la gravedad de las conductasó ó ó  

y sus correspondientes sanciones que permita una correcta ponderaci n de los deberes deó  

veracidad y los m rgenes del derecho constitucional de la libertad de expresi n.á ó

Por ltimo, debe salvarse la inconsistencia en el proyecto de ley al se alar que suú ñ  

objetivo es "limitar la difusi n de desinformaci n por parte de personas que ejercen unó ó  

cargo p blico o son candidatos a un cargo de elecci n popular",  mientras que, en elú ó  

art culo segundo, al detallar los m rgenes de aplicaci n de la ley, omite mencionar a losí á ó  

candidatos a cargos de elecci n popular. ó

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  norma 

constitucional  citada,  se  acuerda  informar  des favorablemente  el  referido 

proyecto de ley.
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